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DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
df' formación profesional, serán determinadas en cada una de
las convocatorias, de acuerdo con el Reglamento de la Escuela
Oficial de Teleco!lmnicauón

nTBPüSlCIONES TRANSITORIAS

DECRETO 586/1970, de 26 de !t'brero, por el que
se regu.la. el ingreso en la Escala Auxiliar Mi:rta
(/r' 'l'elecornunicación.

Creada la Escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas por Ley
de dieciSéis de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, se
dictó el Decreto de diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y siete, por el que se fijaban las normas de ingreso en
1:) referida Escala, señalando como requisitos para la admisión
de los candioatos a las oposiciones el de que reunieran las con
diciones exigidas para ser funeionarios públicos, hubieren cum
plido los dieciséis años de edad sin sobrepasar los veinticuatro
el treinta y uno de -diciembre del año en que se iniciasen los
exámenes, limitando la concurrencia del personal femenino al
veinticinco por ciento de las vacantes anunciadas en cada con~

vocatoria, disponiéndose en su artículo sexto que los opositores
aprobados serían nombrados Auxiliares provisionales, pasando
~l prestar servicio de prácticas durante ocho meses en los Cen~

tras habilitados al efecto,
Promulgadas las Leyes de veintídós de julio de mil novecien~

tos sesenta y uno, sobre derechos políticos, profesionales y de
trabajo de la mujer; la de Bases de los Funcionarios Civiles del
Estado de veinte de juUo de mil novecientos sesenta y tres, y
1exto articulado de la misma de siete de febrero de mil nove
cientos sesenta y cuatro. se establecia el acceso, por la primera
de ellas, a los puestos de la Función püblica de la mujer en
idénticas condiciones que el hombre, salvo determinadas ex
cepciones, y, en la segunda, se señalaban como requisitos para
ser admitidos a las pruebas selectivas a ingreso en la Adminir..
tración. entre otros, tener cumplidos dieciocho afias de edad y
hallarse en posesión de titulación de Ensefianza Media Ele.
mental, y aun cuando el capitulo Il, sección primera de la Ley
articulada de Funcionarios Civiles no es aplicable a los Cuerpos
Especiales, por regirse éstos por sus disposiciones especificas, se
hace necesario unificar el limite mínimo exigido para la con
íCurrencia a las oposiciones de la Escala Auxiliar Mixta de Te
legrafistas, atemperando éste al contenido de aquéllas y al De
creto de dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho,
~'obre funcionarios en prácticas, dando acceso, al propio tiempo,
al sexo femenino en paridad de condicIones que 1m; pertenp..
clentes al masculino.

Las razones apuntadas aconsejan la revisión de las normas
contenidas en el Decreto de diecisiete de julio de mil nove
dentos cuarenta y siete, anteriormente expresado, con el fin de
introducir en él las oportunas adaptaciones a la nueva legisla~

ción. asi como aquella.s otras modificaciones que se deducen de
la experiencia obtenida en su aplicación en los años que lleva
\.te vigencia el mismo, ello sin perjuicio de que se proceda a ela·
borar una reglamentación definitiva sobre la materia, acorde con
lRs necesidades que entonces se manifiesten.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación,
con informe de la Comisión Superior de Personal. y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a
veinte de feb:ero de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.--El ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de
'J'elecomunicación se efectuará mediante oposición. a la que po
drán concurrir ios españoles de uno y otro sexo mayores de die
ciocho años y menores de treinta, que, reuniendo los requisi
tos establecidos en el artículo treinta de la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado, se encuentren en posesión del
titulo de Enseñanza Media Elemental o equivalente.

Artículo segundo.-Los opositores aprobados en la.<; pruebas
~¡electivas serán nombrados funcionarios en prácticas y previo
juramento de guarda!' el secreto de la correspondencia, pasá
rán a realizar un curso de formación profesional en la Escuela
Oficial de Telecomunicación durante seis meses, a cuyo térrni
po, los que superen este período de formación serán nombrados
funcionarios de la Escala Auxiliar Mixta de TelecomunicacIón,
y los no aprobados podrán repetir, por una sola vez, las prácti
cas, pero quedal'án decaídos totalmente en sus derechos si fUB
ren suspendidos en el segundo y último examen, cesando en
i:'>te caso definitiVamente como tales funcionarios en prácticas.

Articulo tercero.-Las materias sobre las que versarán los
ejercicios de ingreso, así como las correspondientes al período

Primpra.--Cun cnr:ittel' excepcíonal, y por lUla sola vez, se
concede a los Gtnclidatos que vengan prestando sus servicios a
la Dirección General de Correos y Telecomunicación la posibI
Hdad de concllrrencb :l las prImeras oposiciones qlle se convo
quen. ¡,;iempre que 1'H.1 sobrepasen la edad de cuarenta y cinco
años y Re hallen en poseSIón de titulBcil'm equivalente a la di::'
Enseflanza Me(jíft RJemenlaJ.

Segunda.-~As¡mi;·;¡no y por una 501a l:e7, podrán concurrir a
las primer;Js oposicione:, que f;C anuncien, sin el requisito de la
tltll1ación, los candidatos que hubieren sido declarados aptos eH
la prueba especia] o de cultura genpl'al en la convocatoria anun~

ciada por Onlpn del Ministerio de la Gobernación {lf~ catorce
de septiernür,' "lt' mil novpCÍentos fle:=:enta .r ocho.

nlSPCJfnCrON DEROGATORIA

Quedan derop;f-Idos p] Decreto de diecisiete de julio de mil nn·
vecientos cuarenta :;' siete, regulando el ingreso en la Escala
Auxiliar M.ixta de Telegrafistas, así como cuantas disposicione:}
dictadas con posteriorida.d al mismo que no ge ajusten a 10
dispuesto f'n f"l rrf·sente Decreto.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza td Ministerio de la. Gobernación para dictar laf;
disposiciones complementarias para el desarrollo del presente

Asl lo disprmgo por ¡~l presente Decreto, dado 1"n Madrid
a yeintíséis de fpbff"l'<) de mil novecientos "etenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro df' :\ GDbenwci"'-¡ll,
TOMAS G-AE1C','\.NO DONI

UFC'REl'O :i8'//1970, tle 2C de febrero, para la aph
I'(/ción d,~ la Ley 57/1969, d~:?'¡Ó de junio, a los fun·
nOliario8 espail-oles de la A.dministraciÓn. Iúeal del
¡,.) ritoTio (J¡' ltni.

Con posteriürldatl a la ratificación dei Tratado de Retroce~

sión al Reino de Marruecos del territorio de Hni, firmado en
Fez el dia. cuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve,
la disposición final de ia Ley cincuenta y siete/mil noveciento::;
sesenta y nueve, de treinta de junio, facultó al Gobierno para,
en su momento aplicar. adaptándolos, los preceptos de esta Ley
a los funcionarios espafiolef> de la Administración Local del
territorio de !fni, con la. posibilidad de adscribir a los proce--
dentes de las islas Canarias a las Corporaciones de las mismas.

La Ley para cuya aplicación se promulga el presente Decreto
tmlÍa por finaUdad directa incorporar a los funcionarios de las
Corporaciones localt"f; de Guinea F.cuatorlal a la Administración
local española. De attl que en el caso presente sea necesario
adaptar sus normas, facilitando la adscripción a Corporacione.s
de las islas Canarias de los funcionarios locales de Ifni. que en
número aprecir~ble proceden de aquellas provincias insulares

Por tanto, y f'n virtud de lo establecido en la disposición
final de la Ley cíncuenta y giete;mil novecientos sesenta y nue·
ve, de treinta de junto, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa df'Hberaci6n del Consejo de Ministros en su
reunión del diü veinte de febrf'ro de mil novecientos setenta,

DISPONGO'

Articulo primero,-Los funcionarios espafioles de la Admlnis~

traci6n local del territorio de Ifni se integrarán en la Adml~

nistraci6n local p~lpaijoja eon nrreglo [t ];v; disposiciones del pre-.
sente Decrptn,

Articulo segundo,-"Quienes no pertenezcan a Cuerpos Nacio~

nales de la Administración loc:'!.! española ::;e someterán a las si
guientes reglas:

a) Los funcionarios administrativm; se integrarán en la Es
cala Técnico-administrativfl o Auxiliar de las Corporaciones lo-.
cales a que sean adseritos, según la titulación que posean,

b) Los funclonarios Técnlcos superiores. Técnicos medios,
de Servicios especiale3 y Subalternos se integrarán en el grupo
(~orrE'spondiente de las Corporaciones a que sean adscritos.


